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Artículo 50. Para desempeñar el cargo de 
Coordinador de Investigación Científica o de 
Humanidades o de director de cualquier Ins
tituto de Investigación, son requisitos indis
pensables: 

l. Ser mexicano por nacimiento. 

n. Ser ma)Or de treinta aiios y menor de 
sc.:rcnra. 

liT. Poseer un grado superior al de bachi
ller, en la inteligencia de que se preferid 
a quienes tengan el grado de doctor en la 
especial idad. 

IV. Haberse distinguido como investiga
dor, mediante la publicación de obras y lle
var una vida personal honorable. 

SUPERACION UNIVERSITARIA 
Con este título, el diario "El Universal" publicó, en su edición del 19 ele 

noviembre anterior, el siguiente editorial: 

Lenta, pero firmemente, la Universidad 
Nacional Autónoma de México, nuestra má
xima Casa de Estudios, viene encauzándose 
por en mala hora perdidas sendas y resca
tando no solamente sus altos valores espi
rituales, sino el sólido prestigio de que gozó 
hace algún tiempo, tan Lo en el panorama 
cultural mexicano como en el de América 
misma, pues habrá que convenir que en los 
últimos años había sufrido un "alto" en su 
marcha hacia adelante. 

Cierto es que, en lo material, la heredera 
de la gloriosa Real y Pontificia Universi
dad de México cobró justificados timbres de 
orgullo ante propios y extraños y su mo
derna y airosa fábrica que tiene por marco 
bello paisaje, constituye preciado galardón 
ele la Revolución hecha Gobierno; mas tam
bién lo es que vicios y lacras -reflejos de 
la crisis social en que se viven estos tiem
pos- que socavaban su existencia, veníanse 
agudizando en notorio perjuicio del mañana 
nacional. 

Y así es como en el transcurso de los 
ai'íos, ésta, la más alta y digna institución 
de enseñanza superior, crisol en donde se 
funde una juventud que tendrá en sus ma
nos el destino de México, en su oportunidad 

~[recia doloroso espectáculo a la sociedad, 
ya que lo mismo entrañaba indisciplina y 
desorden entre los estudiantes, que ausencia 
de responsabilidad e indiferencia en sus au
toridades. 

Motines, alborotos, maniobms de baja po
litiquería, bochornosas compras de grupos 
estudiantiles al servicio de intereses pe-rso
nales, pérdida del decoro magisterial; en 
suma, un inqwetante cuadro que daba mu
cho que pensar a los padres de familia y a 
la colectividad toda. 

\Pero llegó el momento de la recuperación, 
felizmente, y Jos cambios tan necesarios de 
viejos sistemas y gastados procedimientos se 
iniciaron con el natural beneplácito de la 
opinión sensata del país. Puede afirmarse 
que una auténtica transformación se viene 
operando en la Ciudad Universitaria., 

• 
Basta considerar lo que significa el anun

cio hecho en días pasados por la Rectoría 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
l\Iéxico, en el sen ti do de la selección que se 
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Los coordinadores serán nombr:~dos y re
movidos por el Rector previ:1 consulta con 
el Consejo Técnico: los directores de los 
Institutos serán nombrados por la Junta de 
Gobierno a propuesta del Rector. Su desig
nación ser;\ por seis años y podrán ser reelec· 
tos por igual periodo. Para una segunda y 
última reelección se réquerirán las cuatro 
quintas partes de los votos de la Junta de 
Gobierno. 

Si un director es nombrado para un ter
cer periodo, al concluii·lo quedará, con el 
mismo sueldo de que disfrutaba como direc
tor, con el carácter de consejero del corres
pondiente Instituto. 

En caso de faltas o licencias de los direc
tores de los Institutos, que no excedan de 
tres meses. serán sustituidos por el m:'•s 
antiguo investigador de carrera de máxima 
categoría, y que sea mexicano por nacimien
to. Cuando las faltas sean mayores de tres 
meses, la Junta de Gobierno designad a la 
persona que les sustituya. 

El rector podr:l solicitar en todo tiempo a 
la Junta de Gobierno la remoción, por causa 
grave, de los directores de los Institutos; 
éstos sen\n oídos por la Junta en todo C!ISO. 

TIT ULO CUARTO 

Del fJenonal doce11le 

Artículo 63. Los profesores de la Univer
sidad ;\'acional Autónoma de México pueden 
ser: 

ordinarios 
extraordinario o 
eméritos. 

Son profesores ordinarios aquellos que tie
nen a su cargo los servicios normales ele la 
enseñanza en las Facultades y Escuelas de 
la Universidad; se dividen en tres categorías, 
a saber: 

a) Profesores adjuntos. 

b) Profesores titulares. 

e) Profesores numerarios. 

En los casos en que la índole de la mate
ria lo requiera, habrá, además ayudantes de 
profesor, de seminario, de laboratorio o de ta
ller que se considerarán también corno miem
bros del personal docente . 

Las funciones de cada una de estas cate
gorías serán determinadas por el estatuto 
de los profesores. 

Son profesores extraordinarios aquellos 
que, teniendo carácter de_ pn:~fesores o _de 
investigadores en otras Umvers1dades, naciO
nales o extranjeras, son designados por el 
Rector en atención a sus méritos relevante . 

Son profesores eméritos aquellos a quienes 
honre la Universidad con esta designación, 
por lo destacado de su labor docente al ser
vicio de la propia Insti Lución. La designación 
de profesores eméritos queda reserYada al 
Consejo Universitario. 

Artículo 64. Los profesores ordinarios se 
consideran profesores de can-era si cons'!gran 
toda su jornada de trabajo, o la mirad de 
ella, a la docencia universitaria, de modo 
que se obliguen a excluir o ¡;estringir acti 
vidades fuera ele la Universidad i\'acional 
Autónoma de México. Los demás profesores 
ordinarios tendrán obligación de impartir 
servicios docentes durante el número de 
horas que corresponden a la asignatura que 
profesen. 

En ningún caso podrá encomendarse a un 
profesor la euseríanza oral duran te más de 
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dieciocho horas a la semana, en las Facul· 
tades y Escuelas Universi tarias y de veinti · 
uno tratándose de la Preparatoria. Los pro
fesores de carrera, además del numero de 
horas de clase que se les asigne. desempeña· 
rán las labores de investigación, de semi· 
narios, de tutoría académica, etc., que se 
fijen en sus nombramientos o contratos, de 
acuerdo con el estatuto respectivo. 

Si con violación de lo dispuesto en el pá · 
nafo anterior, llegare a exped irse un nom· 
bramiento por el cual una persona deba im · 
partir más de dieciocho horas semanales de 
clase oral, en las Facultades y Escuelas y 
de veintiuno en la Preparatoria, dicho nom 
bramiento será declarado insubsistente, sin 
que cree derecho alguno a favor de la per· 
sona que lo haya recibido, cualquiera que 
sea el tiempo que transcurra. 

Artículo 65. Las plazas de nueva creación 
y las vacan tes definí ti vas se cubrirán de pre· 
ferencia con profesores e investigadores de 
carrera. Cuando esto no sea posible, se con· 
vocará a oposición o a concurso de méritos, 
de acuerdo con el estatuto respectivo, que se 
sujetará a las siguientes bases: 

J. Se exigirá, a quienes tomen parte en 
oposiciones o en concursos, aun para plazas 
de profesores adjuntos, un grado superior 
al de bachiller, que haga presumir el cono· 
cimiento de la materia que se trata de im · 
partir, con las siguientes excepciones: 

a) En la Escuela Nacional Preparatoria, 
para tomar parte en oposiciones o en con
cursos a efecto de obtener un nombramiento 
de profesor adjunto, bastará que el solici· 
tante haya concluido el bachillerato. En 
igu.aldacl cl.e circunstancias serán siempre pre· 
fenclos qmenes tengan título o grados ele la 
especialidad. 

b) En las asignaturas que formen parte de 
una carrera para la cual no se exija el bachi
llerato, podrá aceptarse el título ele la carrc· 
ra. respectiva para pre tender un nombra· 
m1en to ele profeso¡· aclj unto o de profesor 
utular. 

e) En cualquier l'acultacl o Escuela, si se 
tra~a ele materias para el adiestramiento en 
actlvJclacles manuales, dibujo u otras simi· 
lar.es, para optar por una plaza de profesor 
adJunto o de profesor titular bastarán Jos 
antecedentes académicos adecuado aun sin 
haber estudiado el bachillerato. ' 

II. Para tomar parte en oposiciones o en 
concursos tendrán preferencia las personas 
que hayan prestado previamente servicios 
docentes en la Universidad en forma sat is· 
factoría . 

III. Los candidatos que tengan grado de 
maestro o .doctor expedido o reconocido por 
la Umvers1clad Nacional Autónoma ele Mé· 
xico, serán preferidos en igualdad de cir· 
cunstancias, respecto ele otros aspirantes. 
Cuando sólo haya un candidato, y és te tenga 
el grado de maestro o doctor en la rama 
respectiva, con la aprobación del Consejo 
Técnico de la Facultad o Escuela correspon
dtente, podrá ot01·garse el nombramiento sin 
que se realicen las pruebas que establezca 
el regla~nent_o ele oposiciones, con excepción 
de la chdácuca, aun cuando se hubiere con
Yocado a éstas. 

IV. A la convocatoria para las oposiciones 
o concursos, se dará publicidad adecuada 
haciendo notar en ella si en esas oposiciones 
o concursos pueden participar sólo quienes 
formen parte del person al docente de la 
Universidad o si quedan abiertas para todos 
los que deseen competir. 

'-:· El jurado declara r;\ de manera precisa 
quién es la rersona a la cual debe otorgarse 
el nombramtento, quiénes de los opositores 

PAGINA 2 

mostraron aptitud para la docencia, aun 
cuando no hubieren obtenido la designación, 
y quiénes no mostraron sufic iente apt iwd 
para la docencia universitaria. 

VI. Quienes hubieran sido declarados sin 
aptitud para la docencia universitaria no po· 
drán pretender su ingreso en ella antes ele 
transcurridos dos años. La misma regla se 
aplicará, salvo cuando justifiquen causa ele 
fuerza mayor, a quienes estando en el eles· 
empetío in terino de un cargo docente, se 
abstuvieren ele tomar parte en una oposición 
de la materia que impartan, y a quienes, 
inscritos en la oposición, dejaran de presen
tar algunas de las pruebas que fije el Regla· 
mento. 

Artículo 66. El Consejo Universitario, por 
mayoría de sus componentes y a propuesta 
del Consejo Técnico ele la facultad o Es· 
cuela correspondiente, tomado también por 
mayoría ele sus componentes, podrá acordar 
que, sin convocatoria a oposición o a con
curso, se designe como profesor titular, o 
como profesor numerario, a una persona de 
manifies ta distinción en la especialidad 
de que se trate, acreditada por varios años de 
labor, por la publicación de trabajos o por 
la realización de obras. 

Artículo 67. Es obligación de los Consejos 
Técnicos promover ante el Recto1· la remo· 
ción, debidamente fnnclacla, ele los profesores 
que, cualquiera que sea su categoría, durante 
los tres primeros aiíos ele servicios no de· 
muestren suficiente capacidad para la docen
cia. En caso de que el nombramiento se 
hubiere hecho ele acuerdo con el artículo 66, 
la ¡·emoción deberá ser acordada por el Con
sejo Universitario. 

Artículo 68. Los profesores nombrados con· 
forme a los artículos 65 y 66, que h ayan eles· 
empeiiado sus cátedras durante tres at'íos 
lectivos, sin que su capacidad docente haya 
sido obje tada por el Consejo Técnico, en 
los términos del artículo anterior, serán ina
movibles, salvo lo dispuesto en el capítulo ele 
sanciones, y tendrán preferencia para ser 
designados profesores de carrera. 

Para Jos efectos de este artícu lo y del an
terior, el director de la Facultad o Escuela 
respectiva debe someter a juicio del Consejo 
Técnico la labor docente de cada profesor, 
por lo menos con seis meses de anticipación 
a la fecha en que termine el periodo ele tres 
atíos que se menciona en dichas normas. 

Artículo 69. Son obligaciones de los pro
fesores: 

l. Desempet'íar puntualmente las [unciones 
docentes a su cargo; 

JI . Concurrir a los ex;'unenes ord inarios, 
ex traordin arios, a título de suficiencia y pro· 
fcsionales a que sean convocados; 

111. Extender y remitir oportunamente la 
documentación relativa a Jos ex{unenes en 
que tomen parte, y rendir los informes nece
sari os respecto de éstos y de las actividades 
docentes que tengan encomendadas; 

IV. Asistir a las juntas de profesores a las 
que les citen las autoridades de la Facultad 
o Escuela a que pertenezcan; 

V. Desempet'íar las comisiones de carácter 
universitario, que les sean encomendadas por 
el Rector o por el director ele la Facultad o 
Escuela; 

VI. Servir, salvo excusa debidamente fun
dada, en los cargos univet·sitarios para los 
que sean electos; 

VII. Para los profesores de carrera, efec· 
tuar investigaciones en su especialidad; 

VIII. E l estatuto ele Jos profesores deter· 
minar;\ específicamen te los derechos y las 
demás obligaciones ele los profesores. 

Artículo 70 . N ingún profesor podrá dar 
por terminado un curso en e l que no se haya 

cumplido el programa y dado, como mínimo, 
las sigui en tes clases: 

Treinta y cinco, en cursos semestrales de 
tres clases por semana. · 

Setenta, en cursos anuales ele tres clases 
por semana. 

En los cursos que se impartan con frecuen· 
cia semanaria distinta de las indicadas, se 
establecerá proporcionalmente el mínimo que 
corresponda. 

Los Consejos Técnicos ele cada Facultad o 
Escuela podrán elevar, ele acuerdo con el sis
tema de trabajo de las mismas, los mínimos 
anteriormente señalados. 

Artículo 71. Cuando transcurrida la mitad 
del curso correspondiente, el número ele cla
ses impartidas por un profesor · sea inferior, 
sin causa justificada, a las que proporcional
mente debería tener conforme a .los mínimos 
a que se refiere el artículo anterior, los direc
tores estarán obligados a la designación de 
profesores interinos que terminen el curso. 
Igual medida deberá tomarse cuando un pro
fesor fa lte, sin causa justificada más de cinco 
el ases consecutivas. 

Artículo 72. El estatuto respectivo detcr· 
minará las licencias que puedan concederse a 
un pro~esor, ele modo que no se perjudique 
la contmmclacl de la enset'íanza durante un 
aiío lectivo, ni se impida indefinidamente el 
nombramiento de nuevos profesores defi ni· 
llVOS. 

Artíc~ l? 73 . Sólo en casos excepcionales, 
que cahficará el Consejo Universitario des· 
pués ele oír la opinión del Consejo Técnico 
respec~ 1 vo, . podrá renovarse a un profesor 
una licenCia por más de dos ejercicios lec· 
tivos consecutivos . 

Ar tículo 74. Si se produce una vacante 
provisional u ocurre una vacante definitiva 
durante el aiío lectivo o un mes antes ele su 
iniciación, el director ele la couespondiente 
!'acuitad o Escuela cuidará de que se cubra 
inmediatamente de modo interino. Será cau
sa de ¡·esponsabilidad de Jos directores ele 
las Facultades o Escuelas correspondientes 
no convocar, con la oportunidad necesaria, 
a oposiciones o a concursos, para cubrir las 
plazas que hubiere vacantes. 

Para desempeiíar los interinatos, tendrán 
preferencia, en su orden las siguientes per
sonas: 

a) los profesores ordinarios ele la misma 
materia o de otra afín; 

b) los investigadores ele carrera en campos 
cori"esponclientes a la materia que ha de en· 
set'íarse; 

e) las personas que hayan tomado parte 
en una oposición ele la materia y hayan sido 
declaradas aptas para la docencia universi· 
taria. 

Si la propuesta de nombt·amiento ele un 
profesor interino no ¡·ecae a favor de una de 
las personas mencionadas en el inciso a) del 
párrafo anterior, deberá someterse a la ma
yor brevedad a la apwbación del Consejo 
Técnico, sin perjuicio de que, en caso nece
sario, el propuesto clesempet'íe provisional· 
mente las funciones docentes que corres· 
pondan . 

En todo caso, Jos profesores interinos ele· 
berán satisfacer los requisitos que señala la 
h·acción I del artículo 65 ele este Estatuto. 
Si el nombramiento para tm interinato recae 
en persona que no tenga el carácter ele pro· 
fesor titular ele la corresponclien te Facultad 
o Escuela, o si recae en un investigador auxi
liar, el nombrado tendrá la categoría ele 
adjunto. El nombramiento de profesor inte
rino quedará si n efecto al terminar el año 
lec tivo, y sólo podrá ser nombrada la misma 
persona para un nuevo interinato si surge 
otra vacante provisional en las circunstancias 
previstas en el primer párrafo de este ar
tículo. 



TITULO QUI:-.iTO 

De los !11vestigadores 

Artículo 75. Los investigadores al servicio 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México pueden ser: ordinarios, especiales, 
ex traordinarios o eméritos. 

Habrá tres categorías de investigadores or
cli narios: auxiliar, adjunto y titular. 

Los investigadores ordinarios se consideran 
investigadores de carrera si consagran toda 
su jornada de trabajo, o la mitad de ella, a 
la Universidad de modo que se obliguen 
a excl uir o restringir actividades fuera de 
ella . 

La selección de los investigadores ordina
rios, y su apmbación se hará mediante un 
procedimiento que permita ocupar la plaza 
a l aspirante que tenga más méritos. 

El régimen jurídico de los investigadores 
al servicio de la Universidad es el que esta
blece el Estatuto respectivO', y en lo no pre
visto en este precepto ni en dicho Estatuto, 
se aplicarán. en cuanto resulte procedente, 
las normas contenidas en el título anterior. 

El T ITULO QUINTO pasa a TITULO 
SEXTO. 

E l TITULO SEXTO pasa a TITULO 
SEPTIMO. 

E l TITULO SEPTIMO pasa a TITULO 
OCTAVO. 

TRANSITORIOS 

Artículo trece. Los directores de Institutos 
que estén en ejercicio al entrar en vigor esta 
reforma al Estatuto, se regirán por las si
guientes reglas: 

l. Si tienen menos de seis años de haber 
sido nombrados, o si tienen más de seis, 
pero menos de doce, se considerará, respec
tivamente, que están en un primero o un 
segundo periodo, y podrán ser reelectos, de 
acuerdo con lo que establece el tercer párra
fo del artículo 50. 

Il. Si tienen más de doce ·años de haber 
sido nombrados, sin llegar a los dieciooho, 
continuarán en funciones hasta cumplir vein
te años. 

liT. Si tienen más de dieciocho años de 
haber sido nombrados, continuarán en fun
ciones duran te tres afias más, con tactos desde 
la fecha de esta reforma. 

Aun antes de haber transcurrido los plazos 
a que se refieren las fracciones 11 y III, el 
director que se encuentre en alguna de las 
situaciones previstas en ellas, puede acogerse 
a lo que previene el párrafo tercero del ar
tículo 50 y quedar como consejero de su 
Instituto. 

Ar tículo catorce. Lo dispuesto en el artícu
lo 65 de este Estatuto, no se aplicará a los 
profesores, que, al concluir el año lectivo de 
1962, hayan prestado servicios docentes du
ran te seis o más aiíos, si el Consejo Técnico 
de la Facultad o Escuela respectiva, en vista 
del expediente de los mismos, considera a su 
juicio que su curriculum académico es satis
factorio, que en el ejercicio de su cátedra 
han demostrado aptitud suficiente y que han 
cumplido con puntualidad y eficacia sus 
labores docentes. 

En los casos en que se reúnan estas cir
cunstancias, el Consejo Técnico propondrá 
el nombramiento con1o profesor titular de · 
la materia que imparte, a favor del intere· 
sacio. 

Artículo quince. Quienes hayan cumplido 
más de tres años ele prestar servicios docen
tes al concluir el año lectivo de 1962, pero 
sin haber alcamado los seis años a que se 
refiere el artículo anterior, mediante acuerdo 
del Consejo Técnico .podrán ser propuestos 
para ser profesores Ululares de la materia 
que imparten, si n quedar sujetos a lo dis-

puesto en el artículo 65 de este Estatuto. si 
existen suficientes vacantes definitivas en di 
cha materia y sat i Cacen los siguiemes requi 
sitos: 

l. Que la persona propuesta tenga un gra
do superior al de bachiller, o un titulo de 
Jos que se obtienen en la Escuela correspon 
diente, que h aga presumir el conocimiento 

·suficiente de la materia que imparte. 

li. Que el interesado se haya distinguido 
en su profesión o en sus actividades acadé
micas, Jo cual puede resultar de una o varias 
de estas circunstancias: 

a) De que haya obtenido el grado de doc
tor o maestro en la disciplina que corres
ponda a la asignatura que imparte. 

b) De que haya presentado anteriormente 
oposición a la cátedra, y, sin haberla obte
nido, haya sido encontrado apto para la 
docencia. 

e) De que haya publicado libros, monogra
fías, ensayos o trabajos sobre la materia que 
imparte, que se estimen de calidad satis
factoria . 

eh) De que ha ya obtenido el carácter de 
profesor definitivo de la misma materia, o 
de una similar, en otra Facultad o Escuela 
universitaria, o del mismo nivel. 

d) De que haya realizado los estudios de 
la maestría o del doctorado que corresponda 
a la asignatura que imparten aun sin haber 
llegado a obtener el grado respectivo. 

e) De que haya desempeñado o esté des
empeñando puestos técnicos que impliquen 
el reconocimiento general de su sobresaliente 
reputación dentro de la profesión a que 
pertenezca y que disfrute también de la fama 
pública de desempeñar o haber desempeñado 
satisfactoriamente su cometido. 

III. Que la persona de quien se trate haya 
desempeñado con puntualidad y eficacia sus 
labores docentes. 

Artículo dieciséis. Las personas que tengan 
la antigüedad que seiíala el artículo anterior, 
mediante acuerdo del Consejo Técnico 
podrán ser pwpuestas como profesores ad
juntos, sin que cumplan con el requisito 
previsto en la fracción 1, si imparten su 
enseiianza en la Escuela Nacional Prepara
toria. Del mismo beneficio disfrutarán los 
profesores de otra Escuela o de una Facultad, 
pero sólo en materias de adiestramiento en 
actividades manuales, dibujo, u otras simi .. 
lares e idiomas extranjeros. En tales casos 
el Consejo Técnico podrá apreciar, sin suje
ción estricta a las reglas señaladas en la 
fracción II del artículo anterior, si la persona 
que ha venido desempeiíando el cargo tiene 
antecedentes académicos suficientes, que ha
gan presumir el conocimiento de la materia 
que imparte. 

Quienes teniendo la antigüedad señalada, 
no hayan concluido el bachillerato, podrán 
ser nombrados profesores interinos, durante 
el año lectivo de 1963, si poseen antecedentes 
académicos suficientes y manifiestan estar en 
posibilidad ele acreditar, al finalizar dicho 
año, que han terminado el bachillerato. En 
este caso, al acreditarlo, les será aplicable Jo 
dispuesto en el primer párrafo de este ar
tículo. 

Artículo diecisiete. Si el número de vacan
tes definitivas es inferior al de profesores 
que tienen la antigüedad prevista en los 
artículos anteriores, el Consejo Técnico dará 
preferencia a quienes más ampliamente satis
fagan los requisitos exigidos en las fracciones 
II y III del artículo quince, y podrá reco
mendar a los demás, en el orden que resulte 
procedente, para cubrir las vacantes defini
tivas que en lo futuro ocurran o para que 
sean nombrados interinamente en casos clt; 
'acantes temporales. 

Si, por el contrario, el número de \'aCalltes 
es superior al de las personas que el Consejo 
Técnico proponga para ser nombradas, se 
convocar;\ a oposición o a concurso de méri
tos para cubrirlas. 

Artículo dieciocho. Quienes cumplan con 
lo dispuesto en el artículo quince transitorio, 
excepto en su fracción II, podrán obtener su 
nombramiento definitivo, con sujeción a la~ 
siguientes reglas: 

l. El Consejo Técnico correspondiente, al 
encontrar que no sa tisfacen ning·uno de los 
requisitos exigidos por la mencionada frac
ción II, los convocar;\ para que en un pla1o 
de 90 días presenten un trabajo escrito sobre 
el. tema de l.a mater.ia que imparten que 
f1pr;\ el propw Conse1o Técnico. 

lf. El propio Consejo Técnico formará una 
com isión para juzgar los trabajos de cada 
materia, la cual estará integrada por dos 
profesores de la Facultad o Escuela corres
pondiente, aun cuando no sean miembros 
del Consejo Técnico, escogidos entre los de 
n_1ayor antigüedad en la asignatura respec
uva, y otro que profese la misma asignatura 
en d1ferente. plantel u~iversitario y, de no 
ser esto pos1ble, que Imparta una materia 
similar. 

III. La Comisión deberá rendir su dicta
m.en dentro de un plazo no mayor de 30 
d1~s, .Y en caso de ser favorable, el Consejo 
Tecmco propondrá que se nombre al inte
res~do profesor titular o profesor adjunto, 
segun el caso. 

IV. En las materias que, por razón de su 
ca~áct~r o por el ~ivel en que se imparten, 
a ¡mc•o del Conse1o Técnico no se presten 
para la presenta~ión de trabajos escritos, se 
convocará a los mteresados para que susten
ten una prueba que permita apreciar la 
capacidad didáctica del candidato ante un 
jurado que se formará del modo' que esta
blece la fracción II y cuyo dictamen servirá 
de base a la resolución del Consejo. 
. Artículo diecinueve. Cumplidos los requi

sitos que se establecen en los artículos ante
riores, el Rector, en uso de Jas facultades 
que le confiere la fracción VIII del artículo 
33 del Estatuto General ele la Universidad, 
extenderá los nombramientos de profesores 
definitivos, a favor de las personas que pro
pongan los Consejos Técnicos en los términos 
de los artículos catorce a diecisiete transi
torios. 

Artículo veinte. Los profesores que tengan 
n.ombramientos d~~nitivos, sea por aplica
Ción del texto ongmal de la fracción I del 
artículo 64 del Estatuto, sea por haber obte
nido el nombramiento en virtud de opo
sición, sea por haber sido eximidos de ella 
en los términos estatutarios, quedarán con 
la categoría ele profesores ti tu lares o profe
sores adjuntos, según resulte de su nombra
míen to, y si nada se indica en él, tendrán 
el carácter de profesores titulares. 

Artículo veintiuno. El requisito de grado o 
título superior al de bachiller, que exige la 
fracción I del artículo 64 del presente Esta
tuto, no será aplicable a los profesores de 
aquellas asignaturas que formen parte de una 
carrera en la cual la Universidad no haya 
expedido, por lo menos, quince títulos o 
grados. 

Artículo veintidós. Los profesores que ten
gan tres años al concluir el año lectivo de 
1962, tendrán que presentar la oposición 
que señala la Ley; en la que sólo podrán 
inscribirse las personas que tengan dicha 
antigüedad. 

Artículo veintitrés. Las personas que sean 
nombradas profesores definitivos de acuerdo 
con los artículos catorce a dieciséis transi 
torios, gozarán ele la inamovilidad que con
fiere el artículo 68 del Estatuto. 

Artículo veinticuatro. El máximo de hora~ 
ele r-J¡¡sc que puede impartir un profesor, de 

(Pasa 11. la pág. 8) 
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MEXICANA ESTADOUNIDENSE CENTRO SUDAMERICANA EUROPEA ISRAEL! 
AMERICANA 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 



NUMERO D E 
NACIONALIDAD 

TITULADOS 
PORCENTAJE 

U. N. A. M. 1 569 100.00 

.IVIexicana 1442 91.91 

Estadounidense 36 2.29 

Centro Americana 64 4.08 

Sud Americana 13 .83 

Europea 12 .76 

Israelí 2 .13 

Del total de titulados en la Universidad durante el año de 1959, el 8.09 % de ellos son extranjeros 

en donde resaltan por su número, los egresados Centroamericanos, seguidos por los Estadounidenses 

y los Sud Americanos. 

Los titulados de nacionalidad Europea son en realidad pocos, pues representan tan sólo el .76% 

del total. 

DATOS PROPORCIONADOS POR EL DEPARTAMENTO 

DE ESTADISTICA 
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teatro estudiantil de 

EL GIPROTEATR 
Hace treinta años se creó en la 

Unión Soviética un instituto que se 
encargaría de elaborar los proyec
tos de los nuevos edificios desti
nados a albergar clubs, casas de 
cultura, los circos, cines y teatros 
de la URSS. 

Por esta época surgían también 
miles de escuelas primarias, técni
cas, secundarias y superiores. La 
creación de nuevos centros cultu
rales se había hecho repentinamen
te una necesidad imperiosa. 

Los 153 locales teatrales recibi
dos de la herencia prerrevolucio
naria resultaron insuficientes, y 
fue entonces cuando nació el Ins
tituto Nacional de Arquitectura: 
el GIPROTEATR. 

Entre las funciones posteriores 
del GIPROTEATR, de múltiple natu
raleza, destaca la de ser la institu
ción central del país que considera 
y aprueba las maquetas, planos y 
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construcción de los edificios desti
nados para espectáculos. 

Un enorme número de especia
listas se encargan de diseñar los 
proyectos de construcción, determi
nar el estilo arquitectónico que se 
requiere, determinar el plan gene
ral del edificio, que va desde la 
instalación eléctrica hasta el equi
po técnico que ·se utilizará en el 
escenario. 

En el curso de este mismo año, 
este Instituto terminó la instala
ción de la nueva sala del Congreso 
del Kremlin y así, la elaboración de 
los proyectos de teatros que vayan 
de acuerdo con el conjunto arqui
tectónico de su ciudad, la aplica
ción de la técnica contemporánea a 
la instalación electromecánica de 
los escenarios y de las salas, de ma
nera que ofrezcan al director de 
escena una serie de nuevas posibi
lidades en la realización de los dis
tintos espectáculos con reducción 
al mínimo de trabajo manual: ta-

la una m 

les son los principios sobre los 
cuales trabaja el GIPROTEATR. 

OTRAS ACTIVIDADES 
DEL GIPROTEATR 

Los colaboradores de este Insti
tuto trabajan asimismo en la re
construcción de los antiguos locales 
de teatro, que ponen al día en lo 
que se refiere a técnica de ilumi
nación, sonido, etc. 

El sistema de iluminación es ob
jeto de estudios especializados. La 
instcrlación de los aparatos de man
do permiten la manipulación a ~ 
distancia de los proyectores, facili· 
tanda considerablemente el trab'ljo 
de los técnicos, quienes pueden 
variar la dirección, intensidad y los 
colores requeridos, aun dentro de 
la representación. 

Además, no se concibe al teatro 
de nuestro tiempo sin ensayar sis
temas como la integración en el 
espectáculo de las proyecciones; así, 
los planes del Instituto prevén 
siempre una instalación que per
mita el empleo de la técnica de 
proyección de películas, imagen en 
movimiento, o de fotografía fija. 

Una de las principales tareas de 
los proyectistas de teatros moder
nos, consiste en ofrecer al director 
de escena el máximo de posibilida
des de acción, mediante la utiliza
ción de las técnicas avanzadas. 

Particularmente la sonorización 
de la sala reviste una gran impor
tancia y permite mejorar considera
blemente, según los procedimientos 
modernos del sonido, las cualida
des acústicas de la sala, tanto como 
la difusión en óptimas condiciones 
de Jos efectos de sonido -ruidos 
o música- grabados para la obra. 

Por otra parte, el GIPROTEATR ha 
introducido un gran número de 
novedades en el dominio de la tec
nología escénica. El empleo del au
tomatismo, ele reguladores eléctricos 
de tipo especial, la manipulación a 
distancia, todo esto es puesto en 

. servicio en cada uno de los teatros 
que instala o reacondiciona. 



os 

1-

a 

En general, todo aquello que 

pueda facilitar la tarea de los téc

nicos teatrales, que ·pueda volverla 

m<ís eficaz y menos peligrosa, es 

objeto ele la atención particular ele 

los colaboradores del Instituto que 

tienen que tomar en cuenta, en to

dos sus proyectos, la concentración 

o la repartición específica ele los 

tableros de dirección, de los meca

nismos de las plataformas, de los 

aparatos electrónicos de mando, de 

los dispositivos ele seguridad. 

LOS CIRCOS 

Este Instituto se interesa igual

mente en la construcción de circos 

-fijos y ambulantes-; la maqueta 

del circo Vladivostok ha recorrido 

exposiciones mundiales, como un 

buen ejemplo a seguir para quien 

quiera asegurarse de poseer un mag

nifico local de este tipo. 

Su sala tiene la forma de un tra

pecio y la arena puede ser trans

form ada rápidamente en sala de 

conciertos, lo mismo que puede 

adaptarse para la proyección cine

matográfica mediante pantallas col

gantes. 

El principio de transformación 

-indispensable en cualquier teatro 

contemporáneo- que permite la 

adaptación inmediata para cual

quier clase de espectáculos, el 

GlPROTEATR lo aplica constantemen

te; escenario a la italiana, teatro

círculo, sala de tipo isabelino, pla

taformas giratorias, anillos circula

res o anfiteatro griego, todo ha sido 

buscado y experimentado. 

Un ejemplo de esto es el Teatro 

de Tula, donde ha sido prevista la 

transformación instantánea de la 

sala, cuyo cupo normal es tle 450 

localidades, pero que en caso de 

necesidad puede albergar hasta 

l ,400 espectadores cómodamente si

tuados. Es más, esta institución se 

ha avocado a la solución de los pro

blemas que presenta el cinemató

grafo y muchos de sus más recientes 

proyectos han sido aplicados para 

resolver al máximo las necesidades 

de los locales de proyección. 

Y el GIPROTEATR no se ocupa úni

camente de proyectos para teatros 

estacionarios; en nuestros días, y a 

medida que la cultura se extiende 

con mayor seguridad hacia las ma

sas populares, la necesidad ele con

tar con teatros ambulantes se hace 

más evidente. 

Versión de 

Alvaro Matute y Osear Zorrilla 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

T. E. U. M . 

U. N. A.M. 

HOMENAJE A 
LOPE DE VEGA 
1562-1962 

CICLO DE CONFERENCIAS 
LOS LUNES 

a las 20 hs. en el 
TEATRO DE LA UNAM 
Rosales 26 

• PROBLEMAS DE LA 
PUESTA EN ESCENA 
DE LA DOROTEA 
por 
JOSE LUIS IBAÑEZ 

Lectura de una escena de 
La Dorotea 
DICIEMBRE 3 

• LOPE DE VEGA Y LA 
COMEDIA ESPAÑOLA 
DEL SIGLO XVII 
por 
SERGIO FERN ANDEZ 

Lectura de una escena de 
La dama boba 
DICIEMBRE 1 0 

• • • a • • • • • • 

CENTRO UNIVERSITARIO 

DE TEATRO 

Sullivan 43 

TEATRO DE LA UNAM 

Rosales 26 
Tel. 21 -16-50 
El Caballito. 

TEATRO EsTuDIANTIL UNAM 

lOQ piso de la Rectoría, C. U. 
Tel. 48-65-00, Ext. 380 
Héctor Azar, Director. 

DIRECCION GENERAL DE DIFUSION CULTURAL 
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Superación Universitaria .... 
(T'iene de la pág. 1) 
hará entre los maestros ele esa nobilísima 
institución, por medio ele los respectivos 
ex<imenes ele oposición y concursos para que 
tengan el merecido honor ele enseñar a la 
juventud mexicana ele hoy . 

Los catecldticos universit~rios. con menos 
de trrs aiios de antigüedad, tendn\n que 
pre&cmar exámenes de oposición para con
tinuar ejerciendo su noble apostolado, y 
quienes tengan menos ele seis años serán 
tomados en cuenta por un concurso de selec
ción; éstas son, en esencia, las reformas im
puestas por el Consejo Universitario para 
mejorar la ensei'ianza, y como declararon las 
autoridades escolares, "cristaliza el viejo pro
yecto de proteger los in te reses de los pro fe · 
sores y alumnos -regularizando definitiva
mente la situación de los primeros- y elevar 
el nivel académico de la Casa de Estudios". 

Medida esta que, desde cualquier punto 
de vista que se le mire, representa un paso 
en firme en la marcha ascensional de la 
vida universitaria, ya que quien sea maestro 
de esa ''alma mater"', tan dolida y castigada 
por sus malos hijos, poseerá un título y un 
honor que es asequible a unos cu.antos, pues 
como decía el tratadista español José de Le· 
tamendi, e l siglo pasado: "Hay pocos maes
tros que sepan enseñar y casi no hay ningún 
discípulo que sepa aprender." 

De es ta manera, se abre para la Univer
sidad Nacional Autónoma de México, a par· 
tir del año entrante, cuando se ponga en 
vigor tan plausible acuerdo, un vigoroso 
capítulo en su reestructuración, y como se 
desea, alcanzará más superiores índices en 
su primordial función de enseñar, traducién
dose esto, por lo ,consiguiente, en lograr m<ls 
aptos y preparados profesionales. 

"' 
Por lo demás, habrá que estimar que 

nuesu·a principal universidad afronta nume
rosos problemas, como el crecimiento de lu 
población estudiantil -que precisa urgente
mente de otro centro de estudios en el Dis
n·ito Federal-; la deserción escolar debida a 
complejas causas; un integral aprovechamien
to de las aulas para obtener el máximo 
cupo; un riguroso examen ele selección para 

los que pretendan seguir una carrera uni
versitaria, pues un país como el nuestro, de 
limitaciones económicas, no puede desperdi 
ciar cantidad alguna -ciento treinta y cuatro 
millones de pesos es el presupuesto actual
en aquellas personas que no respondan a los 
sacrificios y esfuerzos de la nación en este 
aspec to, y otras cuestiones más de no menos 
importancia, como es bien sabido. 

Pero esencial problema que se constata es 
el que se refiere a la restauración de los 
valores morales , tanto de maestros como de 
a lumn os; en los primeros, un firme sentido 
del deber y de sus obligaciones, y en los 
segundos, un recio sentimiento de disciplina 
y de orden. Rigurosa selección para los que 
quieran estudiar, pero también cumplimien
to inaplazable de asistir a dar sus clases por 
pune de los profesores. 

En suma, que cada quien cumpla con su 
cometido, pues no ele otra manera la Un i
versidad Nacional Autónoma de México po
dril llevar al cabo su imponderable misión 
que tiene en la vida nacional; máxime que 
la dura realidad nos se11ala e l atraso mexi· 
cano en la educación superior, pese a su 
aparente desarrollo. En efecto, solamente el 
uno por ciento ele nuestros jóvenes, entre los 
17 y 24 aíios, tienen acceso a la educación 
universitaria, según estadísticas en los medios 
universitarios. 

Sin embargo, habni que confiar en los es· 
fuerzos que se hacen para superar estas 
condiciones. _ 

Reformas del Estatuto .... 
(Vie11e de la pág. 3) 

acuerdo con el párrafo segundo del artículo 
64 ele este Estatuto no será aplicable en los 
sigui en tes casos: 

l. Cuando al entrar en vigor el Estatuto 
ele la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en marzo el e 1945, el profesor ya ' 
hu hiera tenido a su cargo más de dieciocho 
horas semana.les de clase. 

II. Cuando el excedente no sea de más 
ele tres horas a la semana, pues en este caso 
podrá consel'Varse dicho exceden te, duran te 
los años lectivos de 1963 y 1964, excep to si 
el profesor a quien estuviera supliendo re· 
asume su cargo. 

III. Cuando el número de horas semana· 
les a su cargo no sea mayor de treinta, al 
entrar en vigor estas reformas y el profesor 
tuviere diez años de prestar ininterrumpida
mente sen·icios en su cá tedra, a Ja Univer· 
sida d. 

Aprobadas en la Sesión Extraordinaria r 
del H. Consejo Un iversitario el 23 de 
octubre de 1962. 

El Secretario 'del Consejo 
Dr. Roberto L. !IIantilla Malina 

UNIVERSIDAD NAciONAL AuTÓNOMA DE MÉxico 

Rector: Dr. Ignacio Chávez 

Secretario General : Dr. Roberto L. M antilla M o lino 

Departamento de Información y Prensa 

Gaceta de la Universidad 

10• Piso Torre de la Rectoría, C. U ., México 20, D. F. 
(Registro en trámitl!) 

Editada en los Talleres de la Imprenta Universitaria. Ciudad Universitaria, 

México 20, D. F. 
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